  Montevideo,  3 de diciembre de 2018
Señor
Juez de Paz Departamental 

Capital 36º Turno

E.E. 2018-17-1-0006688  

Ent. Nº 5123/18
Oficio Nº 8235/18

Este Tribunal en sesión de fecha 28 de noviembre de 2018 consideró vuestro Oficio Nº 1018/2018, de fecha 10 de octubre de 2018, relacionado con los autos caratulados “SCHOL RODRIGUEZ, HILDA Y OTRO C/ PODER EJECUTIVO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA Y OTRO-COBRO DE PESOS”., IUE 2-12286/2015, por el que se solicita a este Tribunal de Cuentas, se sirva agregar testimonio  de la Resolución del fecha 6 de abril de 2011, relacionada con la liquidación de sueldos del inciso Poder Judicial. 
Al respecto en cumplimiento de lo solicitado por la Sede se adjunta testimonio de la Resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas en Comisión General de fecha 6 de abril de 2011 y demás documentación relacionada que obra en los archivos de este Tribunal.


Saludo a Usted atentamente.

Age 
